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Ante las dudas surgidas a raíz de diversas informaciones publicadas en algunos medios de
comunicación, en las que se indica que el personal funcionario debe incluir en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) correspondiente al año 2025 el
incremento retributivo del ejercicio 2025 percibido en el año 2026, se estima necesario realizar
la siguiente aclaración.

  

Ver Informa completo
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https://drive.google.com/file/d/1_LR4-8I5yS73casAwODwb9xH_SoSC84A/view?usp=sharing

